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nes conjuntas, con inclusión de la estnctura y el nivel de 
participación; 

VI 

EJECUCIÓN 

Pide al Secretario General que garantice la aplicación 
cabal de todos los aspectos del Reglamento y la Reglamen
tación Detallada para la planificación de los programas. 
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión 
de la ejecución y los métodos de evaluación: 

VII 

OTRAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Aprueba las demás conclusiones y recomendaciones for-
muladas por el Comité del Programa y de la Coordinación 
en su 29º período de sesiones64 que no hayan sido aproba
das de otra manera por la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones. 

84a. sesión plenaria 
2 I de diciembre de 1989 

44/195. Actual crisis financiera y crisis financiera de las 
Naciones Unidas 

A 

La Asamblea General, 

Recordando los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y, en particular, su Artículo 17, 

Recordando también sus resoluciones 41/213, Lle 19 de 
diciembre de 1986, 42/211 y 42/212, de 21 de diciembre 
de 1987, y 43/215, de 21 de diciembre de 1988, 

Profundamente preocupada por el hecho de que la actual 
crisis financiera amenace la solvencia financiera, la estabi
lidad y la labor de la Organización, 

Reafirmando la necesidad de que la Organización 
cuente con una base financiera estable, fiable y duradera, 
de conformidad con la Carta, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
la actual crisis financiera de las Naciones U ni das 77 y del 
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto78, 

Tomando nota también de las opiniones expresadas por 
Estados Miembros en la Quinta Comisión respecto de la 
situación financiera, en particular la actual cri�is finan
ciera de las Naciones Unidas, 

1. Reafirma la obligación de todos los Estados Miem
bros, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, de fi
nanciar los gastos de la Organización que prorratee la 
Asamblea General; 

2. Insta a todos los Estados Miembros a pagar sus cuo
tas en su totalidad y oportunamente, de conformidad con 
el párrafo 5.4 del Reglamento Financiero de la!> Naciones 
Unidas; 

3. Pide a los Estados Miembros que estén en mora en el 
pago de sus cuotas que hagan todo lo pnsihle por pagar sus 
cuotas pendientes: 

77 A/44/857. 
78 A/44/87.1. 

4. Pide al Secretario General que siga vigilando la si
tuación financiera de las Naciones Unidas y mantenga in
formado al Presidente de la ,\samblea General y a los pre
�identes de lm, grupos regionales de manera de facilitar a 
los Estados Miembrns el examen de la situación en caso 
necesario; 

5. Pide tambien al Secretario General que comunique 
a todos los Estados Miembros la información más reciente 
�obre la actual crisis finannera de la Organización e in
forme al respecto a la Asamblea General, a su debido 
tiempo y ampliamente, en su cuadragésimo quinto período 
de sesiutH·s 

B 

La Asamh/ea General, 

84a. sesión plenaria 
21 de diciembre de I 989 

Recordando su resolucio11 43/220, de 21 de diciembre de 
1988. v todas las resoluciones anteriores pertinentes, 

Ofoervando que ha aumentado la importancia del papel 
que desempeña la Organización en el mantenimiento de la 
paz y otras actividades conexas, 

Teniendo presentes el informe del Comité de negociación 
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas7'l y las 
opiniones expresadas al respecto por los Estados Miem
bros en la Quinta Comision en el trigésimo segundo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea Generat80, 

l/a/Jil!1ulu examinado el mforme del Secretario General 
sohre el anúlisis de la situación financiera de las Naciones 
Unidas81 v el informe conexo de la Comisión Consultiva 
en Asun1;1s Administrati�\ls y de Presupuesto78, 

Observando con preocupación que se prevé que el déficit a 
corto plazo de la Organizacion, si bien se ha reducido lige
ramente durante el año, será de aproximadamente 315 
millones de dólares de los htados Unidos al 31 de diciem
bre de JQ!N, 

Preocupada por b precana situación financiera de todas 
las actividades de mantenimiento de la paz y observando 
que los Estados Miembros 4ue aportan contingentes, entre 
ellos lo.� países en ,iesarrollo que han aportado o aportan 
contingentes a operaciones de mantenimiento de la paz pa
sadas y actuales, han sufragado la mayor parte del déficit, 

Observando con preocupucíón las largas demoras en el 
pago de las cuotas a las operaciones de mantenimiento de 
la pa, pasadas y actuale;., as1 como los pagos parciales y el 
no pag(, de e;.as cuotas, 

Rc1/era11do los llamamientos hechos anteriormente a los 
Estados Miembros para que, sin perjuicio de su posición 
de principio, aporten c,mtribuciones voluntarias a la 
Cuenta E!-,pecial que se menciona en el anexo VI del in
formc del Secretari,1 Gennal �obre el análisis de la situa
ción financiera de las Na..-ione� Unidas, 

'
F
omw1do nota de la propuesta de aumentar el nivel del 

Fondo de Operaciones que formula el Secretario General 
en el púrafo 29 de su informe sobre el análisis de la situa
ció11 finan.:iera de las Na�·i,mes Unidas, 

7'·1 /)(>( 11ttH'llfr,1 Ojiua/l', dl' :'t1 .·hl1mbleu Cient'rul. tri?1's1,no primer 
perwdu d,· '><'lil01/t'\. S1J¡,lcment(' .\u. )7 (A/.�1/.17). 

¡¡.n !hui., rrigc'>úno ,·lxundo ,Penodo de se.,ioni!.\, Quinta Corniswn, 
sesione, .l2a . .13a .. J,a. J7a _Na. y 60a.: e ihid, Qu111ta Comi.11011, 
J(l.,,( 1ncf,1 dd penocio ( ', ,t'\JOl!t l nrrecci<ln. 
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Tomando en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros en la Quinta Comisión en el curso del 
cuadragésimo cuarto período de sesiones, 

1. Reafirma su determinación de buscar una solución 
global y generalmente aceptable para los problemas finan
cieros de las Naciones Unidas sobre la base del principio 
de la responsabilidad financiera colectiva de los Estados 
Miembros y en estricto cumplimiento de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

2. Insta a todos los Estados Miembros a que cumplan 
las obligaciones financieras que les impone la Carta pa
gando sin demora la totalidad de sus cuotas y de los antici
pos para el Fondo de Operaciones; 

3. Pide al Secretario General que, además de enviar co
municaciones oficiales a los representantes permanentes 
de los Estados Miembros, se dirija, cuando sea oportuno, a 
los gobiernos de los Estados Miembros a fin de promover 
el pronto pago de la totalidad de las cuotas pendientes a 
todas las operaciones de mantenimiento de la paz y de soli
citar otras contribuciones voluntarias para esas operacio
nes; 

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados 
Miembros que pagan la totalidad de sus cuotas dentro de 
los 30 días siguientes al recibo de la comunicación del Se
cretario General, de conformidad con el párrafo 5.4 del 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas; 

5. Pide al Comité de Negociación sobre la crisis finan
ciera de las Naciones Unidas que mantenga en examen la 
situación financiera de la Organizacion y que informe a la 
Asamblea General cuando sea oportuno; 

6. Hace suya la recomendación formulada por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto en el párrafo 12 de su informe78; 

7. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, antes del I O de octubre de 1990, un informe sobre la 
crisis financiera de las Naciones Unidas, y que incluya en 
el mismo un análisis completo de la situación financiera de 
las Naciones Unidas y de los resultados de las gestiones 
que haya realizado en cumplimiento del párrafo J de la 
presente resolucion. 

84a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1989 

44/196. Plan de conferencias 

A 

INFORME DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS 

La Asamblea General, 

Recordando todas sus resoluc10nes pertinentes, 

Habiendo examinado el mforme del Comité de Confe-
rencias82, 

t. Aprueba el proyecto de calendario revisado de con
ferencias y reuniones de las Naciones Unidas para 
1990-1991 presentado por el Comité de Confcrencia�83 ; 

82 Documentos Oficiales de /11 A.1umblea (ienerul, cuudra,(ésimo cuurlu 
período de sesion<'s, Suplemento /Vo 32 y e<>rrec,·H>ne, (A/44/32 1 C<>rr 1 
a 3). 

83 !bid .. anexo II I 

1 Autoriza al ( 'omité de Conferencias a introducir en 
el calendario de conferencias y reuniones para el hieni(l 
1990-1991 los ajus1es yue sean necesarios como resultad1> 
de las medidas y decisiones adoptadas por la Asamblea 
( ,cncral en �u cuadragésimo cuarto período de sesiones. 

3. Ohserva con rcco11ocimicnto los esfuer1os realizados 
por varios ,·,rganos de las Naciones Unidas por mejorar la 
utilización de los recursos de servicios de conferencias; 

4. Pide al Corrute de Conferencias que revise la meto
dología relativa a las tasas de utilización de servicios de 
L·onfereneias a fin de proporcionar, si es posible. una eva
luación mlÍ\ precisa del uso general de recursos de confe
rencias con miras a yuc los órganos de las Naciones Uni 
das puedan hacer un uso óptimo de los servicios de 
conferencias y facilitar, cuando sea necesario, la continua
uón de la racionali;,ación de sus necesidades de servicios: 

S Insta a todo� los órganos de las Naciones Unidas a 
4ue intensifiquen sus esfuerzos por mejorar su utilización 
de los recursos de servicios de conferencias, teniendo en 
cuenta la necesidad de reducir los gastos sin que ello afrc!l' 
adversamente a ,u eficiencia; 

6 Pide al Presidente del Comité de Conferencias y al 
Secretario General que se mantengan en contacto con los 
organos de las Naciones Unidas que no hayan hecho un 
uso adecuado de los recursos de servicios de conferencias 
puestos a s11 dispos1c1ón con objeto de ayudarles a aprove
char mejor dicho, nxursos; 

7 Recomienda que los presidentes de dichos órganos 
seiialen la preocupación por la utilización de los recursos 
de servicios de conferencias a la atención de los órganos in
teresados; 

8. Pide al Comité de Conferencias que siga exami
nando la cuestión s, ibre la base de nuevos informes del Se
cretario General; 

lJ Acoge con beneplácito la intención del Comité de 
Conferencias de volver a examinar el proyecto de capítulo 
del plan de median,, plazo para el período 1992-1997 rela
tivo a los ,.ervicios de conferencias y de hiblioteca, te
niendo presente que esa estrategia debería tener, entre 
otros, el objetivo de utilizar al máximo y de la manera más 
eficaz en función de los costos los servicios, recursos e ins
talaciones de conferencias a nivel mundial, de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y las normas y principios que rigen la planificación de 
conferencia�: 

1 O. Toma nota de la intención del Comité de Conferen
cias de desempeüar un papel en el examen del Departa
mento de Servicios de Conferencias previsto por el Secre
tario General84, en la inteligencia de que el papel que 
habrá de determinar el Comité en su período de sesiones 
de 1990 estará totalmente en consonancia con su mandato 
y de acuerdo con lo establecido en la resolución 43/222 B, 
de 21 de diciembre de 1988, como fuera aprobada por la 
Asamblea Cieneral 

l l. Invita al Comité de Conferencias a aprobar un pro
grama de trabajo mas amplio, teniendo en cuenta sus res
ponsabilidades estahlecidas por la Asamblea General. 

84a. sesio11 plenaria 
21 de diciembre de 1989 


